
    

0 2 MAR 2018 

La PUB desde su emisión bene una vigencia de trelnta (30) 208*y188* Fecha Emisión: 02/03/2018 
días continuas para ser cancelada, una vez efectuada la AASÁÉ 
cancelacion respectva, hene una vigencia de sesenta (60) días 
no prorrogables para presentar el documento Agotados dichos 
lapsos ta PUB es nula y deberá emitirse una nueva PUB para 
realizar el trámite, debiendo cancelarse nuevamente el monto 
correspondiente 

  

República Bolvarlana de Venezuela 
Munsteno del Poder Popular para Relaciones interiores y Justicia 
Servi Autonomo de Registros y Notarías 

  

  

UNAM TAME 

EE 
Tipo de Acto: 

LEGALIZACION 

    

  

      

  

  

Nombre y Apellido del Solicitante 

y lo Vara So Número Control: 488-0000-0000 
¡CIRIE/Pasaporte del Solicitante 

Forma de Pago N? Chequelkprobación Monto (Bs.) 

TOSS. 120 
A K o 

[CURIFIPasaporte 4él DepositáÑte Procesamiento 2000,00 

: , Leg. Firma 0 

¡Firma del Depositahte 

Leg. Reg. Principal 48.000,00 

Morito en Letras; 

L___CINCUSNITA MIL BOLIVARES CON 09 ES Monto Total 50.000,90 
SOLO PARA USO DEL SAREN 

  

  
¡Nombre y Apellido def Depositante Habilitado Reg. Principal 
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Bancos Recaudadores 
Sello y Firma del Banco 

0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro 
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2077 y 159% 
Fecha de Pago: 2018-02-28 
Fecha de Presentación: 2018-02-28 12:49 pm 
Fecha de Otorgamiento: 2018-02-28 
Número de trámite: 14,2018,1.4694 

       
    

       

         

  

    

        

  

    

    

Tomo: 
OL HGPULAR PARA RELACIONES ” 

30 A, Folías: 

Eh /AQIANA DE VENEZUELA Nro Documento: 

DEsosj0 DE REGISTROS Y NOTARIAS,_RÍE- G-20008387-5, 

   Apu? ido 5) Solicitante 
cairo Ts quero 

de otatas . 113286688 

  

  

  

    

   

  

    

CONCEPTOS MONTO (BsF) 

Í | 

Y serifiito 5642 Shiro pur Anexos 
¡ ss e, 29 SJ pracion 

«el e HEAT y 13.8, Monto por Timbres Fiscales 
j /s Blavila Descuento 
i 0 por Transporte 

l os Traslado 

| MONTO TOTAL 3456.00 l 
:   

  

Dir Usuano; Estado Distrito Capital Munapio” Libertador Parroquia. Candelaria AviCalle, Secior EdifíCasa. 
Piso Pto Ref 

8 Ájcala Dir, Trastado:   

  

  

  

   



   

  

  

      

    
   

   

207 y 159% 
Fecha de Emisión: 2018-0228 E 

La PUB desde su eunsión tieno una vigencia de treinta(30) dlas contianospara ser 
cancelado, uno vez efectuada la cancelación respecta, tiene une vigenesa de 
sesenta (60) días no prormpables pam presentar el documento. Agotados dichos 
Ipsos la PUB os mula y deben emu uns nueva PUB pas realzar ol tfno” 
debiendo cancelarso nuevamente el zounto correspondiente. , 1 

        7 
Número Planilla: 01400118832 F 
Número de Trámite: 14.2018.1.4694 | 

iclaración Jurada A 

     
       

   

    

   

    

  

  

Ndmtie3 Apellido del Sulisitantes 
Ropacro SNARIAN q 

q Septima OS 
CÁRIF Pasaporty (oo rta AN 

EJ 
Vúmure y Spe BE AEttantÉs: t 

: Número Control: 20 * * 

Forma de Pagos 
cate 

Aina a an, on Ei Y 'npo pi vez MO» COTABN A 
o 

MU TO EV LETRAS: TRES MIE CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIIS BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 

Supo de 3a Oct Bancos Recaudadores 

mbsos221 0003 - Banco indostrial de Venezuela 0175 «Banco Bicentenario 002 0102 - Banco de Venezuela 0108 - Banco Provineral 
D163 - Banco del Tesoro 

  

    

      

En a a AS 
Fecha de Emisión: 2018-02-28 RA A us. su e, 38 

La PUB desde su emusión ticas nua vigencia do treia: ua ME ES 

sesesta (60) días mo prorogables para presentar el dí 
"ask ano DEL CODEN Populi R PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y A, Ipsos la PÚB ca aula y deberá eatiirse uno nuevo Pl REPÍLES EOUVARIRNA ne VENERDEDA. diebiendo cancelarse nuevamente el mont correspondu— ff. fs a gd 

e dl 

cancelada; una vez efectuada la cancelación respor AY no RR 
ar ys SUS 

Ae W AREA DAN 00 
See picra Gen 6x0 Be ndalstmos Y RoTaRiAs. 
  

  

  

Número Planilla: 01400118832 4h 
Número de Trámite: 14.2018.1.4 0d 

   CA BANCARIA 

  

Número Control: 204-6560-0760 (-) 

  

  

  

  

ena del Depositanes Forma de Pago: Tun >. 
de Venta Tasa MuncipaEstadal 156 

< — Prgoparinteraet MONTO TOTAL 3456 

Ho ETTLAS: TIUES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SES SoLiyanEs CON CERO CÉNTIMOS 

Seto dla cÍeñan anivos Recaudadores Sella y Rirma del Banco 

A 0003 - Harto Industran! de Venezuela D175 - Banco Bicentenario 
sn 254-0224 la 1108 - Banco Provincial 
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Dr. ENRIQUE J MARCANO R 
InpreAbogado 240.260 

' CIUDADANO: 

NOTARIO PÚBLICO 

SU DESPACHO.- 

Yo, ALBERT ROMERO, venezolano, mayor de edad, titular de la cedula de 

identidad V- 13.286.668, para fines legales que le interesan al ciudadano NIÑO 

JESUS ANGULO VARGAS titular de la cedula de identidad V-8.729.078 quien es 

venezolano, mayor de edad, declaro bajo fe de juramento que anexo original 

de: 

1) Ficha Original de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros- 

Registro de Sociedades Información de Compañías Extranjeras número de 

solicitud Q-61539.3AA8.2017 de fecha 16 de Enero del 2018. En Caracas a la 

fecha de su autenticación. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DI | VENEZUBÍA 
et MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA A JUSTICIA Y PAZ +** 

A 

  

dat 
NOTARIA PÚBLICA SEPTIMA DE CARACAS MUNICIPIO Miorcales, 28 do Febrero do 2018 
S1BERIADOR 207 *y 159> 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 

1e Anterior Documento redactado por el abogado: Enrique Javier Marcano Rojas, imscrito en el 
bogado bajo el No. 240260, fue presentado para su autenticación y devolución segun trámite de 
14.2018.1.4594. Presente su otorgante dijo llamarse: Albert Yerabis Romero de nacionalidad 

lana, mayor de edad, domiciliado en Libertador, Distrito Capital, estado cwil seltero, titular del 
Pocumento de Identidad cédula: V-13286668, Leldo el documento y confrontado con sus fotocopias, 
temas en estas y el presente original, en presencia del Notario, su otorgante expuso: SU CONTENIDO 
£a CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE DE ESTE DOCUMENTO, El Notario hace constar 

¿ote 2mrormó a las partes del contenido, naturaleza y trascendencias legales del acto otorgado en 
esrunrmmdad con lo establecido en el Ordinal 2? del Artículo 78 de la Ley de Registros y del Notenado En 
tal virtud Jo declara Autenticado en presgacia de los testigos: Andy Enrique Cova Alcala y Jonathan 
Antonio Ramwrez Vargas, titulares de 1gs documetbs de identidad. cédula: V-13494340 y cédula: V- 

17362996, respectivamente. Por Servicio Autónoio de Registros y Notarias se canceló la cantidad de Bs. 

   

  

      

   

   
(os Testigos. 

ADT po COVA ALCALA 

A TONTO RAMÍREZ VARGAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [Eras nacional MINERA MARISCAL SUCRE CEM. 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

          
  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS: 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
037495958 28/07/2010 CHMAIT BARAKAT ZAHER GERENTE GENERAL 

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: 
MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: 
AñO FECHA > MACIOMALDAD: REE 
SOCEDADREMSA: > [coreanas o] 
  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡oEninbic. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

8729078 NINO JESÚS ANGULO VARGAS PASAPORTE | VENEZUELA EL CALLAO úanguloninoS1 Egmall.com           
  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
No IDENTIFICAC. NOMBRE E EOS rn a Lasa 

4 As lA OTRO VENEZUELA IO: | Ma 

z sszcoess | povsa nousrai. omo [wena [Emo pinar yo 
mA stamos | ReruBUca Rocas | oro — | venezuera | FAmcioDE | momiepónason | no 
a seas: | PACO CENTRAL DE oro | veemea | romero. a OS 
E saco | reruauca somaramos | oro | venera | PAREODE momigrinason | no                 
  

  

nome DO AHGILO YAA GAS 
No, IDENTIFICACIÓN: g313 07% 

  

NÚMERO DE SOLICITUD:Q-61539.3448.2017 FECHA DE EMISIÓN:1/16/18 4:00 PM Página:1 

 



    



  

   
llamarse: ALBERFRQ 

  

HEPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. “DISTRITO 

METROPOLITANO DE CARACAS. NOTARIO PUBLICO SEPTIMO 

“DEL MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL Caracas, 

(28) de Febrero de Dos Mil Dieciocho (2018). 205* y 156", El anterior 

Datamento redactado por el abogado: ENRIQUE MARCANO, inscrito 

,¿442018.1.4694 de fecha 28/02/2018 Presente su otorgante dijo    
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MINYSTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES JUSTICIA Y PAZ 

Registro Principal del Estado Bolivariano de Miranda 

207% Y 1590 

  

Los Teques, Dos (02) de Marzo del año 2.018.- 

La Suscrita Registradora Auxiliar (E) del Estado Bolivariano de Miranda, ABG. 

ORIANA DANELL ALAS LOZANO, CERTIFICA: que la firma que legaliza del 

anterior documento es auténtica y la misma que utiliza en todos sus actos el 

ciudadano: DR. JESUS A. ACOSTA 1. Quien para la fecha de la expedición del 

anterior documento a los Veintiocho (28) Días en el mes de Febrero del año 

. 2.018, Era: Notario Público de la Notaria Pública Séptima del Municipio 

Libertador del Distrito Capital. La presente LEGALIZACIÓN se expide sin 

prejuzgar acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. Causó 

Servicios Registrales y Timbres Fiscales por Bs. 50.000,09.- 

Elaborado por: Johan Guerrero 

C.f, No. V-13.871.829 

Escribiente 111 

P.U.B. N% 22600699578 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

PAZ** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

ABG. ORIANA DANELL ALAS LOZANO 

Quien es como se titula, Registradora Auxiliar (E) del Estado Miranda 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

Ningún otro extremo de fondo ni de forma 

Caracas, 02 de Marzo del 2018 

207”, 159” y 18” 

Por el Ministro.    
NELSÓN JOSÉ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Decreto N” 1.979 del 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N” 6.195 de la misma fecha y, Resoluciones Nros. 162 del 09 de 

septiembre de 2015, publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N? 

40.743 del 10 de septiembre de 2015, 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga a los 

documentos escritos, según ortículo 4* de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas electrónicas. 

SERVICIO AUTONOMO 

DEREGISTROS 
A ARÍAS t 
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e REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

NO MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
EN OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 
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Se advieN£ ie la presente agása no prejuzga 0005454998 
acerca de OR fondo ni de forma 

AUTORIDAD CERTIFICANTE 
Distrito Capital 
libertador 
Directora del Servicio Consular Nacional 
2018-03-20 13:57:24-04 

  

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD INGRESE ESTE CODIGO; NV872907820181399851 
EN https://Validarlegalizaciones.mppre.gob.ve 

TIPO DE ACTUACIÓN: DECLARACIÓN JURADA 

TITULAR: V-8.729.078 NINO [ESUS ANGULO VARGAS 

MPPRE-25CA5F7E6ECBC81B1EB15B7F0650EB4D 
Este documento ha sido “Femado Eleclrónicamente=,cumpliendo can el Decreto Ley de Mensaje de Datos y Fuma Electrámica,tde fecha 10 de febrero de 2903, 
publicado en la "Gaceta Oliciap=h* 37 148, dol 28 de febrero del 2001




